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RESOLUCION ds la Del~gaciól1 Provincial de-Mur~
cta por la. que se hac, pUblico el otorgamiento de
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegaci6n Provincial del Ministedo de Industria 6n;.Murcia
hace saber que por el excelentísimo señor Mínisti"o del I?eplU'~
tamento han sido otorgadas y tituladas las s~ientesoonce;siQnes
de explotación minera:

Número: 21.106. Nombre: ...Coto Minero 2.0 Bio Z.tnc:... Mineral:
Zinc. Hectáreas: 106. Término municipal:' Larca.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo disp:r<;testo en
el artículo 95 del Reglamento. General para el. Régimen de l:a
Minería de 9 de agosto de 1946.

Murcia. 9 de octubre de 1972.-El Delegado provincial. Alfonso
Ballenilla.

RESOLUC10N de la DelegaciÓn Provm.ekd de San-
tander por la que se hace pública la. cancelación
del permiso de investigación qij.e se. pUa~

La Delegación provincial del MiDisterio de !a),du~tria',~n San·
tanderhace saber que ha sido cancelado, PClr ,haber tra4scurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente perm,isO Ide investigación
minera:

Número: 16,078. Nombre~ -La Peña.... Minerales': Plomo y hierro.
Hectáreas: 351. Término municipal: Castro·Urdiales.

Lo que. 56 h,ace público. declarando frauco y l'egistrable el
terreno comprendido en su perímetro, excEJpto .para .sustancias
reservadas El favor del Estado. no adtDi,tiénli.o$&nuevas· solicitudes
hasta. transcurridos ocho dia8háJ111~saPa.Jijrdel:.5i~~ent-e'aI
de esta publicacl6n. EstGS SOUc1tlldeS" de~ráJl PreseUtllr&e de
diez e. treoetreinta horas en estaPelegación· Prov1:u<;íaL

Santander, 16 de octubre de 19n,~EI Delegado provincial.
José María de Urrutia y Llano. .

RESOLUC10N d$ la Delega.ción .PtoVtncia-ld.e V(k
lencía por la que 68 hace pÚbticoe! otorgamiento
de los permisos de investigaciónminera que se cUan. -

La Delegación Provincial del.M1In;isterio delndústrill,':~ Va
lencia hace saber que han sido otcn:'gados lóssigulentesp~rmisos
de investigación minera. Con expreSlón.del número. nOlQbre. mi~
neral, hectáreas y términos municipales:

2.216. "Jemsa:... Turba. 156. Serésa y Jaraco.
2.221. "Pozuelo_. Caolín. 56. Villar del Arzobispo, Losa del ObispQ

y Chulilla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en,
las disposiciones legales vigantes,

Valencia, 16 ;de octubre.de 1972.-El ;Dele.g(ido ·provinciftl•. por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Mínas.Ma.nuel
Muñoz.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION. de errores de la Orden de .. .tI de oc
tubre de 1972 sobre establecimientos c!e .zon~s de
veda para la pesca de arrastre enZa pesqueria de
GaUcia (región Noroeste).

Advertido error en el texto remitido para supublicadón de
la mencionada Orden, inserta en el -Boletín.Oliciat del Estado..
numero ,255, de fecha 24 de octubre de J:972~'páginasla956 y
18957, se transcribe a continuaci6n la oportunar.ectitlcación:

E~ el articulo único, apartadoDJ, Zona de SiU'=!<iro. i. don
gill~t~~~,"... y el Cabo de Silleiro:... debe decir: "... y el de Cabo
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RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Impo1etaci.ón porlll. que se p'r-fJrroga
la Resolución particular otorga4aa l-a. Empresa
"La Ma9u~i6ta Terrestre)' .Mattttma. S. A.». paro
la .fabrlcación mixta dege-neraaoi'e:s eléctricos d8
375 MVA.

. .El apartado 11 de la Resolución par.ticulardt3 fechi:l 31 dé
Jubo de 19~9 (-Boletín Oficialdal Estado. del'20 de agosto)
QU:B c~mcedIa los beneficios de fabrlcacjón mixt1l de .kTenér¡adore.s
~le.;tn~os de 375 MV1\.. a la Em.presa.-LaMa'quinIsta. T~rrre~tre
)' Man~lIl"la, S. k:.., fIjaba la vlgenciáde dicha Resolución en
un penodo de dos años, pudiendo prorrogarseeste plazo en

lSSIñisltll\S,ctrcunstanciasycondiciones en que lo sea. el de
la lI.esólucitíntipO en~queseapoya.

Esta Re$Olución fué prorrogada por la de 20 de octubre
de 1m C.Bó1etú1. Oficial del Estado•. del so} hasta el 20 de
agosto de 1972.

Por' diversas. ctrcunstatlclas•. fUJ.ld&mentalmente motivadas
por. retraB~ en la recepeión de ~ementos a' imp':ortar. se ha
producido una de:mora'en l~~nlldÓ1J.éOmpletsdel generador
eléctrico de 375 MVA.• aestlIllldo .. l& ºe!!IDI! *!lYl1L~
!és 11..1.;.; que '. impedirá fi<%bat'lo eIl' el·plaz9-PFéVfSlO: -'.. '
~n CO.{lsecuencia.y de acuerdo con Io.solicítad,o y con el in

forme ,de 4lDire:cctóJ:l"~neral'de,Jilcluatli-as· Siderometalúrgicas
y NavaJes oel;Ministetto-qe Industria,o:esta Dirección Geneta!
de Política Arancelaria e Importación . ha- dispuestol

"Se prorroga .hasta~I.. 31 de':~arZ6' de'. 1973 el 'plazo de vi
genciade l~.Re~IucióIlparticular otorgada a la- Empresa
"La MaCiutplst& Terrestre'Y Mart~ima. S. A,". para la fabrica-
ción .mixt8.tfe' generMores eléctricos de 375 MVA. (partida
atancelaria··.SS,()1-.¡\-5-bt,.

Lo.quese,1;l.ace público para general conocimiento, enviándose
copia'al Mjnisterio de Hacienda en cumplimiento de Jo dis
pUe:sto:en losal'tículos 12 Y 13 del Decteto2472 de 5 de. octubre
Cte.' 195';'.

MMrid. a4 de octubre de. 197~..;...E1 Director general. Juan
a..saW.

BESOLUC10N de' l(l DirecCitm Geneml. de PoltticQ
Arancelaria EJ Imp9rtación. que aprueJ)G la' Reso
luctón,partic14l(srpor ··la,· que S6· otorgan. los bene
ft<;i.os dllJ fa.brlcact<m ml~ta .de .palas mecánícas con
capacidad' de cuchaí'a·deJ,~OOOa 2.tJOO lUros (par.
ttdaaran~el4rta84;~A)(j, JaEmprflSG _Sociedad
EspaiíOlade'Comtrucciones Metálicas,~. A,...

El Decre:to JJ>99/1é69, de, 9de~ayo.aptob6 la Resolución
tipopa,ra, la faQricacioo en régimen ,deconstrucción mixta deRil-:..,mecAAí~con: capaCidad: d~cuchara de. 1.000 a 2.000

Posteriorrqenté, por Decreto .:ID3* de 15 de julio QtI. 1971, se
modificó.· elartlculo 1."del .D~rieto·antes mencionado y se
pror["Qgó. laVig-enciA.(je .• la llesQIución: tipo.

.Al an'l:P3FO de 10' dispuesto &:11105 citados Decretos y en el
Decreto~ley'<711967•.. de ,10 de IutI.iQ. Q\l8" '6$tablec16. el régimen
de fa1í-ric:a:c.1ones m:ixtllS," y el .Decreto247211967. de. 5de octubre.
que lo desarrolló, la «SOciedad Espai'iola de ConstruCciones
Metálicas.... con .domicilio en Muelle del Astillero, número 23. en
ZOlTQz!J, (:Bilbao}.-p~nt6soUcit\ld'mu-aa.togers€l 8 los benefi
ciosde:bonificación' aranc.elariapara la. importación de las par
tes, piezas y elementos de origen extranjero que se necesiten
ín<:orpo~r.& lá ·prooucciónnacíoual de paI~s mecánicas de' las
caractl:lristicas indicaaas bajo elré~mende fabricación mix-:"a.

De .acuerdo' •con lo previsto en.. los. Decretos mencionados,
la Direoción General de- Industrias S~qe1'Qmetalúrgicasy Navales
fo.trnulóinforme con fecha '13. de ()ctubre· de 1972 <ralifícando
favorablemeI1w la solicitud de la ..Sociedad Española de Cons~
trJ,lcciones Metit1icas.S; A,,,. por considerar que dicha Empresa
tieliesuficienteea-pacidad industrial para .abordarla fabrica
ción de .palasinecánica.s COn .. q¡,PáCídad. de·· cuchara· de 1.000
a 2.000 litros. con un grad"o de naqionalización del 80 ,por 100
como mínhno/ que fijó el Decreto 2034/1971, de 15 da "julio.

Se .'tomaenconSidera.ción . igualmente que la ·..Sociedad Es
pañola de C~)Dstrucctones M~táliclls. S. A,., tiene otorgado con
tn:\to de asistencia técnica y de colaboración con la firma "Ab
BOJinder-Munl;:tell.. , de Suecia,. '

.La fabrio.ación. en régItnen mixto de estas palas mecanicas
orrecegr~~iJ?terésp$rtJ.J~ economia nacional. tanto por 10 que
si~ifica" (leo,g'arantia. y sOlide?:, para los'¡uturos programas de
expansión industrial como para '. el mejoramiento de- la. actual
Situación de la lJalan¡;a comercial y. de pagos, al mismo. tiempo
Q;~ representa'un m.wvo. paso -en los aspectos técnicos. labo
rares y,otrl¡ls.de ia industrianatiQnaL

En virtud d~'. cuanto antecede. y .habiéndose. cumplido los
tránüt~~.reglamentarios,y'oQtenido las .informaciones pertinen
te$,proced~<diqW la. Resolución.que prevén los artíc.ulos 6;"
del Decreto..1~Y··.711967~ y. 12 .del Détreto 247211967, .ya··referidos.

COl' lo que .:esta. Dirección G€lper81 .. de Política Arancelaria 6
n:¡porta<;i6nlt&dispuestola.aprobaciól1 de la siguiente Reso
lución"parti~ar,··~a.·'la.fabric8.9i'()D: ,en· régimen mixto· da las
palas .mecánicas :qu.e:d~ués sedetalla1i y en favor de la
",Sociedad EspaJ:'ioJa de C9nstru~iQIleS Metálicas, S. A,,,.

ResoLuCión p;:rticular

1. (o. Se conced~n los benéficü>s de' fa1:>ricación mixta previstos'
en el DecretQ-ley 7/1967. de 30 de Junio, y Decretos 1099/1969
Y2034/19Jl, a la,Empresa,"Sociecf:~dEspañola deConstrucc-iones
Metálicas,. S:'.. A;,,:. domiciliada ',en M"wrl,le. dél Astillero, núme
ro 23. en. Zorroza (Bilbao). para 'lafabticación de palas mecá
nicas c()ncapaoidad de cuchara de 1.000 a 2.000 litros (partida
arancelaria. 84:23~A).

2." -Seau'tPri~.& Ja "So<:iedad Espaftola de Construcciones
)..{etálicas, K 'A.». a importar."co·nbl)nificación arancelaria del
9,5, por 100 dé ,los derech0So árani:.elarios •que les correspondan.
las·' partes, piezáS y elementos que se ('elacionan en el anexo
de esta Resolución particular. Para mayor precisión. esta Di·


